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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 5 de agosto de 2019. Al Despacho el presente
proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

En atención a la solicitud que antecede OFíCIESE al Banco ITAÚ para que dé

cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 1 de febrero de 2019 y comunicado

a ese Banco mediante oficio número 322 de fecha 8 de febrero de 2019, so pena de

aplicar las sanciones que por desacato a orden judicial contempla en Código General
\

del Proceso.

Que la parte interesada realice el diligenciamiento del oficio.

NOTIFíQUESE

.~
lA AGUDELO CASAN O

Juez
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